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GACETA DEL GOB 

D E L J U E V E S 15 D E JULIO D E 1813. 

MÉXICO 14 DE JULIO, 

Esta superioridad ha recibido los siguientes oficios y partes 
fue se citan del sr. brigadier D. Ignacio García Rebollo. 

Exm6. sr.—Á noche á las diez dé eilá recibí del coman­
dante interino de las armas del pueblo de San Juan del Rio, ca«-
pitan D. Jorge Boysselle y Gallardo el oficio, cuya copia autoriza­
ba dirijo á V. E . señalada con el número 1, y la contestación 
«lúe le be dado hoy con el número 2. En la primera hallari 
V. E . detallada la brillante acción que las tropas urbanas y pa­
trióticas del referido pueblo en número de 84 hombres manda-
•dos por el capitán D. Ignacio Toca y su segundo el teniente 
D . Antonio del Valle, sostubieron en el pueblo de Santa Maria 
Amealco al amanecer del dia 13 del que rige, sorprehendiendo y 

•atacando á una gavilfa de insurgentes que se hallaban en e! enun. 
-ciado pueblo, y á la 'jue puso en precipitada, vergonzosa y de­
sordenada fuga, cogiendo prisionero ai principal cabecilla José 
Trinidad Polo, á un capitán y 11 hombres de los mismos re­
beldes, como mas largamente verá V. E . en las expresadas có. 

'pias; y habiendo ofrecido el indicado cabecilla Polo escribir á 
sus hermanos Rafael y Manuel, ambos coroneles, para que se' 
acojan á la gracia del real indnlto, deponiendo las armas, .y que 
de verificarlo podrá libertar la vida; le concedió el referido co­
mandante de armas la solicitud siempre que merezca mi aproba­
ción; y yo (a he aprobado provisionalmente, hasta que la muy 
notoria justificación de V. E. en vista de los dos documentos 
autorizados ¿jue acompaño, se digne resolver !o que fuere de su 
superior agrado, pues como es tan acreditada la piedad"de"V. E., 
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tanto el comandante de armas de San Juan del Rio, como yo no 
nos habernos detenido en acceder á la solicitud del cabecilla Po¿ 
lo, por las ventajas que puedan resultar al mejor servicio del rey 
y de la causa justa que defendemos, si como espero se presentan 
al- indulto los hermanos del cabecilla referido, y los que sigan 

/ ^ ü depravado partido; y sobre la distribución de los despojos que 
se cogieron á los malvados, he remitido al comandanfe de San 
Juan del Rio una copia de la instrucción que con fecha 27 de 

;•"..: abril "á'timo se sirvió V. E . expedir, para que se arregle á los 
\ v-artícúlas. 14 y 15 de ella; y espero que en vista de todo se sirva 

rV-. £(. prevenirme lo que fuere de su justificado agrado. 
Dios guErde á , V. E . muchos años. Querétaro 15 de 

junio de 1813.—Exm6. sr.—Ignacio García Rebollo.—ExmS. 
sr. virey D. Félix María Calleja. 

1. Conforme á los datos que me babian comunicado el 
confidente de Amealco y otro sugeto fidedigno del pueblo der 
.Acúleo, de que di parte á V. S. por mi oficio de 11 de este, 
hubo su movimiento el 12 por la tarde en que avanzaron Sos cabe-' 
•jallas Polos, con su gavilla, en número de ciento y mas hombres,-
.con .80 armas entre carabinas y fusiles, hasta el rancho de.la Man-
.ga, distante á este como dos leguas. Venian haciendo sus acos­
tumbrados robos según se me avisó á las siete de la noche del mis­
ino dia; como asimismo él que se dirigian ala hacienda de Galin-
do de esta jurisdicción, con el objeto de saquearla. En el momen­
to dispuse la reunión de una partida de 84 hombres, compuesta 
de 27 urbanos, 12 patriotas y 45 de los destacamentos de las ha­
ciendas de Llave, Estancia grande y Sauz al mando del capitán 
P.. Ignacio Toca y su segundo el teniente D . Antonio del Valle, 
con las órdenes de que en las inmediaciones de Galindo estuvie­
ran en observación y persiguieran al enemigo donde se hallase, y 
de) resultado me comunica el parte siguiente. 

,,El 13 al amanecer no advirtiendo movimiento alguno de 
enemigos, .me dirigí por las inmediaciones de Amealco en donde 
supe que se hallaban algunos, y aprovechándome de la ocasión 
de no ser observado por una fuerte neblina que cubria el pueblo, 
entré en el de sorpresa, poniendo en precipitada fuga y vergon­
zosa destrucción á la gavilla que alli se hallaba, haciendo prisio-
jjero.en su cuartel al titulado teniente coronel José Trinidad Po. 
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lo, como resulta de la correspondencia autorizada por el, que se 
le cogió y acompaño, y por elpatriota D. Ramón de Soto que lo 
conoció. En seguida se verificó la de un capitán llamado José 
Antonio Fercgrino (alias el Chato) con 11 rebeldes de su gavi­
lla, cogiéndoseles 9 armas entre fusiles y carabinas, y sesenta y 
tantas bestias mulares y caballares, con cuya presa entré en este 
pueblo á las siete y media de la noche de ayer, sin haber ocur­
rido novedad alguna en la partida de mi mando." 

Lo que pongo en conocimiento de V. S., como igualmen­
te que el dicho cabecilla José Trinidad Polo ofrece escribir á 
sus hermanos Rafael y Manuel titulados coroneles, para que se 
presenten á indulto , rindiendo las armas, proponiéndoles que de 
verificarlo le libertan la vida; y quiere que aun cuando sean indul­
tados sus hermanos y no se de por libre, se destine i una muer­
te civil. 

Yo en consideración de ver si se consigue lo que propone, 
como que se dirige & las piadosas miras del superior gobierno, 
le. he concedido la solicitud, siempre que merezca la aprobación 

.. de V. S., asi esto como el haber dispuesto que el despojo de 
/ínulas y caballos, no pareciendo dueño alguno, sea distribuido en­

tre los individuos de la partida., pues á excepción de los urbanos 
los demás eon sin sueldo. 

Los demás prisioneros quedan sumariándose para aplicar­
les la pena que les resulte. 

Dios guarde á V. S. muchos años. S. Juan del Rio ju­
nio 14 de 1813.—Jsrge Boysselle y Gallardo.-—Sr. brigadier co-
mandante de la octava brigada D. Ignacio Garcia Rebollo. 

2. He visto con el mayor aprecio el oficio que vd. me di­
rige con fecha de ayer y que recibi á las diez de la noche del 
propio dia, por la acertada disposición de vd. de haber despacha-
do^una partida, de 84 hombres al mando del capitán D. Ignacio 
Tocay de su segundo el teniente D. Antonio de la Llave con 
el objeto de que observasen las operaciones, y movimientos de los 
enemigos en las inmediaciones de la hacienda de Gaündo, pero 
que el capitán Toca, no advirtiendo rumor de enemigos por aquel 
parage se dirigió con su tropa para el pueblo de Amealco, en 
-donde sabiendo que se hallaban los rebeldes los sorprcheivdió y 

. atacó al amanecer del dia. 13 en dicha, pueblo, poniendo á los 



' 710 . "• • 
malvados en precipitada fuga, cogiendo prisionero á José Trini­
dad Polo, teniente coronel de los insurgentes, al capitán de los 
mismos José Antonio Fe'regfino y otros.11 hombres de los re­
beldes, con varias armas de fuego y mas de 60 ' bestias caballa-

• res y mulares, y que el expresado cabecilla José Trinidad Polo 
ofrece escribir á sus hermanos, Rafael y Manuel para que se 
acojan á la real gracia del indulto, y que de verificarlo le liberta­
rían la vida, y que vd. con consideración á todo, y conociendo 
las piadosas intenciones de nuestro acertado suavísimo gobierno, 
habin condescendido á su solicitud siempre que merezca mi apro­
bación, como en efecto me ha parecido muy bien la prudente y 
acertada disposición de vd., pero condicional mente hasta que el 
Exmo. sr. virey en vista de la consulta que le hago en esta fecha, 
acompañando copia del citado oficio de vd. y de esta contesta­
ción, (se sirva la notoria integridad y acreditada justificación de 
S. E.) resolver lo que fuere de su justificado agrado, y mien­
tras determina dicho sr. Exm6. lo que tenga por conveniente, 

• dará vd. en mi nombre al capitán D . Ignacio Toca y á su s e ­
gundo D. Antonio del Valle y á toda la tropa que atacó 'y 
dispersó á los rebeldes, las gracias á que justamente se han 
hecho acreedores por su valor, lealtad, y patriotismo. 

Y por lo que respecta á la distribución que piensa vd. 
hacer de las bestias caballares y mulares cogidas á los enemigos, 
le acompaño á vd. copia autorizada de la instrucción que el ex­
presado sr. Exmo. virey expidió para la provincia de Guana-
xuato con fecha 27 de abril próximo pasado para que pueda vd. 
arreglarse i los articuios 14 y 15 que tratan sobreestá materia. 

Dios guarde á vd. muchos años. Qnerétaro junio 15 de 
1813.—Ignacio García Rebollo.—Sr. capitán D . Jorge Buysse-

i 11c y Gallardo. ' 

Exmó sr. En mi carta de 15 del que finaliza dirigí á ,1a 
superioridad de V. E . copia del oficio que me pasó el coman­
dante de las armas de San Juan de! Rio, y la contestación que 
yo le di sobre la aprehensión del cabecilla insurgente José TH-

• nid'id Polo, quien en virtud de'la oferta'que le hizo el expresado 
- comandante ofreció escribir á otros dos hermanos insurgentes 
• para que^ depusieran las armas con las gavillas de su mando y se 
acogkran á. Ja real gracia del indulto, como en efecto, el uno !de 
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elíos José Manuel Polo con su asistente Agustín Samudio se 
presentaron arrepentidos al.enunciado comandante en la mañana 
del 25 de este'propio mes, implorando dicha real gracia, presen­
tando el primero un fusil, dos pistolas y un cuto y ofreciendo 
que el otro hermano José Rafael Polo verificaría breve su pre­
sentación con la gente de su partida, según verá V. E . por 
la adjunta copia autorizada que incluyo del oíicio del expresado 
comandante de armas y de mi contestación para que V. E. se 
sirva resolver y prevenirme lo que fuere de su superior agrado. 

Dios guarde á V. E . muchos años. Quéretaro 30 de 
junio de 11813.—Exmo. sr.—Ignacio García Rebollo.—ExmóV 
sr. virey D. Félix' María Calleja. 

A las once de !a mañana de este día se me presentó Jo-' 
sé Manuel Polo titulado teniente coronel entre los insurgentes,' 
con el que hacia de su asistente Agustín Samudio, implorando 
arrepentidos la real gracia del indulto, á propuesta de José Trii.' 
nidad Polo su hermano, que tenia igual grado entre ellos, y fué 
hecho prisionero en el pueblo de Amealco . que como se le 
perdonara la vida conseguiría que el presentado como su herma­
no José Rafael, rendirían las armas con lús gavillas de su mañ¿ 
do, de lo cual, y en solicitud del indulto, presentó el referido 
José Manuel un fusil, 2 pistolas y un cuto, ofreciendo que sú 
hermano Rafael de mayor graduación entre ellos, lo- verii 
ficaría en breve y la gente de su partida, con quienes rendi­
ría las armas; En este concepto y en el'de que por mi ofició 
de 14 de este tengo expuesto á V. S. la ofe¡ta que hice al prei 
dicho José Trinidad Polo, á que. m~. contestó V. S. en 15 del 
mismo merecía su aprobación condiciona!, Ínterin d;>ba cuenta 
al Exmo. sr. virey, le he concedido al referido José Manuel Poi-
lo, la citada real gracia del indulto, otorgándole documento qué 
lo acredite, en tanto V. S. se sirve aprobarlo de la suerte que 
sea de su mayor agrado. ' 

Dios guarde á. V. S. muchos año?. San Juan de! Rio 
junio 25 de *1813.—Jorge Hoyssc'líe Gallardo.—Sr. brigidiet 
y comandante de la octava brigada D . Ignacio García Rebulló. 

Por el oficio de vd. de fecha de ayer quedo gustosa­
mente enterado de que á las once de la mañana del propio d¡a 

Ayurmm&nto da Madrid 



" B H B ^ i ^ S P ^ 

712. 
se le presentó José Manuel Polo teniente coronel de insurgen* 
tes y su asistente Agustín Samudio, implorando arrepentidos la 
real gracia del indulto;, y que vd- en vista de la oferta que le hi­
zo á José Trinidad Polo, lo admitió á dicha real gracia, otor­
gándole el correspondiente documento que lo acredite y le sirva 
de resguardo al agraciado, lo que ha merecido toda mi aproba­
ción y lo pondré en la superior noticia del Exm6. sr. virey, co­
rno lo hice con copia integra y autorizada del oficio de vd. de 
14 del que rige,, y aun no recibo la contestación de S. E., y 
mientras llega su superior aprobación, siempre que se le presen­
te á vd. José Rafael Polo hermano de los dos primeros, rindien­
do las armas con las gavillas de su mando, los admitirá vd. 
también á la real gracia del indulto, pues no dudo de la notoria 
piedad de S. E. que en vista del citado oficio de vd. y de la 
consulta que yo le hice, apruébela oferta que vd. le hizo al in­
dicado José Trinidad Polo después de estar prisionero por las 
Valerosas armas del rey, y por que por su influxo se hayau pre­
sentado sus dos hermanos, como lo ha verificado ya José Ma­
nuel, entregándole á vd. uu fusil, dos pistolas y un cuto en se­
ñal de haber depuesto las armas que llevase contra las valientes tro. 
pas del rey y de los que tenemos el honor de defender la justa cau­
sa y los sagrados derechos de la religión, del soberano y de la 
patria; con lo que contesto al citado oficio de vd. de fecha 
de ayer. 

Dios guarde á vd. muchos anos. Querétaro 26 de junio 
de 1813.—Igtiacio Garda Rebollo.—Sr. capitán D. Jorge IJoys. 
selle y Gallardo. 

. El teniente coronel del regimiento jixo de Veracruz D. 
Alexcndro Alt¿arez de Güitiani ha remitido al Exmó, sr, virey el 
siguiente parte. 

Exmo. sr. Con fecha de ayer me participa el capitán 
de la primera cotnparna de Chicontepec D. José Francisco del 
Valle, á quien tengo destinado con una partida de guerrilla por 
el rumbo de Huasalingo y Tlanehinol, lo que á V. E . copio 
para su superior inteligencia. 

„En cumplimiento de la orden de vd. fecha 2 del cor­
riente, referente ,á,|a persecución- que debia verificar de los re­
beldes, que capitaneados por el sanguinario y fingido coronel 
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Ignacio Baldivia hacían continuas atrocidades en el fiel pueblo de 
Tlanchinol, degollando á-todos los que no. se -hadan á su ini­
cuo partido, como lo verificó el sábado de ramos, que á media 
noche, y á sangre fria asesinó 9 honrados vecinos dentro de sus 
mismas casas y al lado[de sus consortes, digo que, habiendo reuni­
do. mis patriotas con los de Tlanchinol á cargo del que hace ve­
ces de capitán D. Vicente Camargo, combiné con este mis ope­
raciones, para atacar el cantón de Chipoco, y habiéndolo verifi­
cado con la mayor felicidad, cuve noticia por el indio alcalde de 
Acatepec y conducto de D. Apolinario Martínez, que el per­
verso Baldivia se hallaba en el pueblo de Ixtlahuaco con 66 hom­
bres de su custodia: determiné perseguirlo, y dexando á Ca­
margo con sus patriotas en el destruido cantón de Chipoco, me 
.dirigí para el expresado pueblo, y caminando lo mas de la noche, 
llegué á sus inmediaciones antes de amanecer: mandé formar 
mi tropa con el mayor silencio; pu-e 20 escopeteros, y diez lán­
celos á cargo de los aventureros D. Juan Marín, y D. Hipólito 
Meló phra que entrasen por la derecha: otros trantos por la i z ­
quierda, al mando del teniente de justicia D. Apolinario Martí­
nez, á quien agregué los 30 indios lanceros de Huasalingo con 
su- gobernador. D. Alonso Aívarado; y con los 20 escopeteros 

. restantes me .dirigí por el centro previniéndoles á todos formasen 
un circulo paTa cercar el pueblo á fin de conseguir la presa que 
tanto se deseaba; no pudimos sorprehender í todos los enemigos, 
i pesar de mis secretas disposiciones, pues apenas nos avistaron 
cuando, nos rompieron el fuego, al que correspondieron los nues­
tros con la mayor actividad poniendo á los enemigos en tal con­
fusión que huyendo unos, y acometiendo á otros, logramos apre­
hender vivo al famoso Baldivia, con mas, treinta de los que lo 
acompañaban, quedando allí mismo 6 muertos y 3 mal heridos, 
tomándoles 2 escopetas y 4 lanzas, como una arroba de pólvora, 
lina plancha de plomo y 90 cartuchos de escopeta: asimismo 38 
pesos del infame Villagran, 21 bestias mulares, 2 caballos y 
2 asnos. Por nuestra parte no ha habido mas desgracia que el ha­
bernos hecho pedazos 2 caxás de escopeta que quedaron reem­
plazadas con. las 2 que se les tomaron. . 

:„;Permanezeo en este punto con la fuerza total de los 60 
, escopeteros, y 50 lanceros, recibiendo á muchos pueblos que 
^e 'me están presentando á gozar de la real gracia del indultó,- y 
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he comisionado al aventurero Mariri con el'teniente de Tlahchi.' 
nol para socorrer el pueblo de Lolotla, cuyo gobernador me.és'cri. 
bió pidiéndome, hasta por Dios, aprehendiera al cabecilla Pedro 
Meló que andaba revolviendo aquellos pueblos; y yo con los pri­
sioneros y botín, saldré de aquí para ese pueblo el dia de maña­
na, donde tendré ia satisfacción deque vd. se sirva dar las gracias 
que merece mi valiente tropa en una acción tanto mas gloriosa 
cuanto, son inicuas las públicas atrocidades que en Tlanchinol ha 

. cometido el carnicero Baldivia. 
„Dios guarde á vd. muchos años. Cuartel de patriotas 

, deiChipoco 10 de mayo de 1S13.—José Francisco del Faifa— 
Sj> teniente coronel D . Alexandro Alvarez de Guiñan, coman— 

..dahte de la provincia de la Huasteca en Huejüt'a." 
• Y lo traslado á V. E . recomendándole una acción diri­
gida por solo patriotas que ostígados de las hostilidades, tratan 
de defenderse í toda costa; y con la prisión del fingido coronel 
Baldivia han hecho tanto beneficio al pueblo de Tlanchinol, que 

• no encuentro expresiones con que ponderarlo, y me basta decir­
le á V. E . que mas de 20 pueblos de infelices indios, tenia 
oprimidos el dicho cabecilla, á quien después de formarle su cor­
respondiente sumaria, y con las disposiciones cristianas, fusilaré 
luego que llegue, para escarmiento de oíros fingidos coroneles, 
y capitanes que tanto daño causan en los pueblos, como para 
satisfacción de los patriotas. 

Dios nuestro Sensr guarde la importante vida de V. E . 
muchos años. Cuartel general de Huejutla mayo 11 de 1313. 
•—-Exm6. sr.—Alexandro Alvarez de Gihtian.*—Exm'6. sr. 
D . Félix María Calleja virey gobernador y capitán general de 

, esta-N. E . ' 
Impreso. El dictamen del sr. D. Joaquin Lorenzo Villanue-

va, leído en las sesiones de cortes del 20 y 21 de enero, sobre 
• el tribunal de la Inquisición. El orden y la moderación con que 

en este papel se vindica á la comisión de Constitución de las no­
tas que le imputaban sus contraríos, y la energía con que sos­
tiene los fundamentos de la decisión de cortes sobre este inte­
resante objetó, le hacen ele un mérito superior por el acopio de 

( pruebas sólidas y selectas con que desempeña las tesis de con-
. troversia en Ja jurisdicción episcopal &c. Se hallará .en los pues­

tos acostumbrados á. 6 reales.. - -
£n h imprenta de D. Juan Bautista de Atizpe. 
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